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¡REPUBLICA DEL ECUADOH.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO . '.

DE LAESCRITURA PUBLICA. DE AUMENTO DE -GAPITAL,
REFORMA:Y. CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS -DE "OMNIBUS 88
TRANSPORTESS.A” e

¿NOMBRELAJOS SZABO SZENYEA!
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+ CELEBRACION, APROBACION E INSCTUPCION.- La: escritura
ola de aumento de capital, relonna y codificación de estalutos

- de "OMNIBUS BB TRANSPORTESS.A.* se: otorgó enla ciudad de
Quito el 7 de enero de 1998 ánle el-Notario Vigésimo Séptimo del
mismo cantón; ha sido aprobada por el señor Doctór Ernesto
Andrade Veloz, Superintendente de Compañías Interino, mediante
resolución NO. 88,1.1.1.00191 de 29 de enero de1988e inscrita,ón

el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No, 019, tomo20.
Quito a 8 de febrero de 1088,
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento “de la esctílura
pública el señor Ingeniero Patricio Pinto-Espinosa, en su calidadde
gorente General de "OMMIBUS BB TRANSPORTES $.Ad“El
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado;:
casado, domiciliado en la ciudad de Quito, LE
3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social
Compañía se aumenta enla suma de s/.180'000.000,00; con lo que
aa la cantidad de $/.850'000,000,00

- INTEGRACION DEL AUMENTO.- El aumento de capital de la
Cormañía se encuentra suscrilo intergramente y pagado de la

siguiente manera: s/,35'691.502,00 por capitalización de la reserva

legal; 5/,00746,385,00 por capitalización de la reserva facultativa;y
91/.45'562.113,00 por capitalización del superávit provenienite: de. ha

onde activos.  - od

- NOMINA DE ACCIONISTAS... La nómina de los accionistas aque
Pan suscrito el 5% o más en el presente aumento de ¿apilal, esla
siguiente: Bela Botar Kendur, S.A.C. ANGLO ECUATORIANA, DINE,
MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A., CONPORACION ANDINA, ING;
Y GENERAL MOTORS CO,
6.- AUTORIZAGION DEL MINISTERIO. DE
COMERCIO, INTEGNACION Y PESCA

    

   

INDUSTRIAS;

NACIONALIDAD: Húngara :
RESOLUCION NO. 1264 de 17 de septiembre de 1987
TIPO DE INVERSIÓN Nacional general
MONTO DEINVERSION:s/,195.000,00
FORMA DE PAGO;Reservalegal 9/.26,768, 63
Reservafacultativa s/.74.059,79
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Superavit. por revalorización deactivos s/.94.171 50 - .

- Las compañías suscriplorás del aurnentedé capital: GeneralMotors
Corporation. Corporación Andina. Inc, Maquinarias y Velifoulos S.A.

- MAVESA y Proveedora Automotriz SAC. no roijuloreh dé

aulorización del Ministerio-de Industilas, Comerrclo,. Iritegración.y

Posca, en virtud de lo que disponen. las resoluciones Nos. 199-Ay

84 de 22 de márzo de 1983 y 1* de febrero de 1984, +”: do
7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con el Régimen
Común de Tratamiento a los capitales Exiranjeros, “OMNIDUS BB
TRANSPORTES S.A." está calificada por el Ministerio de Industrias;
Corércio, Integración y Pesca como "empresa mixta”.
B.- En virtud de- la mencionada esoritura pública se efectúa la
codificación de los Estatutos Sociales de la Compañía; y, se

, reforman, entre otros, los siguientes articulos: “ARTICULO QUINTO.-

DEL CAPITAL.- EL. capital social de la compañía es de ochocientos
cincuenta riillones de sucras, dividido en achovcientas cincuenta mil :

acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada Una, que

serán numieradas del caro cero cero una al cahocientos “cincuenta

. mil, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO DE LA ADMINISTRACION:!
' La sociedad sorá administrada por el Directorio, por. al Presideñto:

de la Compañía, los. Vicepresidentes, el Comité Ejecutivo, . el

Gerente General y por el Subgerente General. ARTIGULO
CUADRAGESIMO —.- ATRIBUCIONES -Y - DEBERES.- Son

atribuciónes y deberés del Gorente Goneral: a) Ejercer la
representación logal: de la compañía, judicial y extrajudivialmente;
con sujeción ala Ley y a los presentes Estatutos” 7
Quita, 11 de febrero de 1986
Dr. Maroólo lcaza Ponce
SECRETARIO GENERAL,


